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PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 6/2000, de 28 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías.

En virtud de lo que establecen los artículos
16.4 y 36.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

DISPONGO

Artículo 1

1.- El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
está constituido por:

- Consejería de la Presidencia
- Consejería de Relaciones Institucionales.
- Consejería de Economía y Hacienda
- Consejería de Gobernación.
- Consejería de Justicia y Administración Pública.
- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológ ico.
- Consejería de Turismo y Deporte
- Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- Consejería de Agricultura y Pesca
- Consejería de Salud
- Consejería de Educación y Ciencia
- Consejería de Cultura
- Consejería de Medio Ambiente
- Consejería de Asuntos Sociales

2.- El orden de prelación será el establecido en el
apartado anterior.

Artículo 2. Corresponden a la Consejería de la Pres i-
dencia las competencias que en la actualidad tiene
atribuidas así como la coordinación de las políticas
relacionadas con la Sociedad de  la Información.

Artículo 3. Corresponden a la Consejería de Relacio-
nes Institucionales las competencias que en la actua-
lidad tiene atribuidas la Consejería de Relaciones con
el Parlamento.

Artículo 4.

1.- Corresponden a la Consejería de Gobernación las
competencias que actualmente tiene atribuidas la
Consejería de Gobernación y Justicia, salvo las rela-
tivas a la Secretaría General para la Administración
Pública, la Dirección General de Organización Ad-
ministrativa e Inspección  General de Servicios, la
Dirección General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, la Dirección General de Recursos
Humanos y Medios Materiales, La Dirección General
de Instituciones y Cooperación con la Justicia y las
atribuidas al Instituto Andaluz de Administración
Pública.

2.- Asimismo, corresponden a la Consejería de Go-
bernación las competencias que actualmente tiene

atribuidas la Consejería de Cultura en materia de
asistencia a las comunidades andaluzas asentadas
fuera del territorio andaluz, las atribuidas a la Conse-
jería de Asuntos Sociales en materia de voluntariado,
la coordinación de las políticas migratorias y las
atribuidas a la Consejería de Gobernación por De-
creto 68/1994, de 22 de marzo, en materia de drogo-
dependencias.

3.- Se adscriben a la Consejería de Gobernación las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía,
conforme a lo previsto por el Decreto 512/1996, de
10 de diciembre.

Artículo 5.

1.- Corresponden a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública las competencias que actualmente
tienen atribuidas la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, la Dirección General de la Fun-
ción Pública, la Dirección General de la Organización
Administrativa e Inspección General de Servicios, la
Dirección General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, la Dirección General Recursos Hu-
manos y Medios Materiales y la Dirección General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia.

2.- Se adscribe a la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública el Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública.

Artículo 6. Corresponden a la Consejería de Empleo
y Desarrollo tecnológico las competencias que en la
actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo e
Industria.

Artículo 7. Corresponden a la Consejería de Cultura
las competencias que en la actualidad tiene atribui-
das, salvo las relativas a asistencia a las comunidades
andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz.

Artículo 8. Corresponde a la Consejería de Asuntos
Sociales las competencias que en la actualidad tiene
atribuidas, salvo las relativas al voluntariado.

Artículo 9. Las restantes Consejerías previstas en el
artículo 1 de este Decreto mantienen sus actuales
competencias.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

La reestructuración establecida por el pre-
sente Decreto y su  desarrollo serán llevados a cabo
con observancia de lo dispuesto en el artículo 36.2 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. A estos efectos, se faculta a la Consejería de
Economía y Hacienda para realizar las supresiones,
transferencias y modificaciones de créditos necesarias
para dar cumplimiento a lo previsto en este Decreto.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

En tanto se apruebe y sea operativa la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, la Consejería de Gobernación
continuará prestando los servicios administrativos
necesarios para el funcionamiento de aquélla.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de abril de 2000

CORRECCIÓN de errores al Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructura-
ción de Consejerías (BOJA número 50, de
29.4.2000).

Advertidos errores en el texto del Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías (BOJA núm. 50, de 29 de
abril), procede su corrección conforme a lo siguiente:

“ Artículo 4.2. Asimismo, corresponde a la
Consejería de Gobernación las competencias que
actualmente tiene asignadas la Consejería de Trabajo
e Industria en materia de consumo, las atribuidas a la
Consejería de Cultura en materia de asistencia a las
comunidades autónomas asentadas fuera del territorio
andaluz, las atribuidas a la Consejería de Asuntos
Sociales en materia de voluntariado, la coordinación
de las políticas migratorias y las atribuidas a la Con-
sejería de Gobernación por el Decreto 68/1994, de 22
de marzo, en materia de drogodependencias”

“Artículo 6. Corresponden a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competen-
cias que en la actualidad tiene atribuidas la Conseje-
ría de Trabajo e Industria, salvo las relativas a comer-
cio y a consumo”.

“Artículo 9. Las restantes Consejerías
previstas en el artículo 1 de este Decreto mantienen
sus actuales competencias, salvo la Consejería de
Economía y Hacienda a la que, además de las que
actualmente tiene asignadas, se le adscriben las que
hasta ahora ejercía la Consejería de Trabajo e indus-
tria en relación a la ordenación, promoción y desa-

rrollo del comercio y la artesanía, así como las relati-
vas a tutela sobre las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía”.

Sevilla, 8 de mayo de 2000


